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1. En atención al reiterado poder arrimado por el abogado 
Mauricio Ortega Araque (PDF 030, Cno1), el togado deberá 
estarse a lo resuelto en punto en autos del 13 de septiembre y 15 
de noviembre de 2022 (PDF 026 y 029, Con.1), en tal sentido 
deberá allegar poder especial y/o ratificación debidamente 
otorgada en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 
o en su defecto, con las formalidades contempladas en el artículo 
74 del CGP, por parte de la cesionaria CFG Partners Colombia 
S.A.S., comoquiera que los hasta ahora adosados carecen de 
dichas formalidades y tampoco se advierte que hayan sido 
remitidos del correo electrónico registrado por la sociedad 
cesionaria para efectos de notificaciones judiciales.  
 
2. Aportado en debida forma el poder respectivo, se resolverá 
sobre la liquidación de crédito allegada por el togado (PDF 023, 
Cno1). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 013 del 30 de enero de 2023. 
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